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Salta, 11 de mayo de 2020 

EXP-EXA N°  8.661/2018 

RESCD-EXA N°  071/2020 

VISTO la Nota del Departamento de Química, solicitando la prórroga de 
designación interina de la Dra. María Cristina Goldner como Auxiliar Docente de Primera 
Categoría - Dedicación Simple en la asignatura Tecnología de los Alimentos de esta 
Facultad, a partir del 14 de marzo de 2.020, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica avala informe del 
Departamento del Personal sobre la disponibilidad financiera para la presente prórroga 
de designación. 

Que el Consejo Directivo en sesión a distancia por razones de fuerza mayor del 
día 06/05/2020 aprueba, por unanimidad, los despachos de la Comisión de Hacienda 
y de Docencia e Investigación, ambas con modificaciones. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación interina de la Dra. María Cristina 
GOLDNER, DNI N° 24.159.013, como AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA CATEGORÍA 
- DEDICACIÓN SIMPLE en la asignatura Tecnología de los Alimentos de esta Facultad, 
desde el 14 de marzo de 2.020 por el término de un año y mientras se cuente con la 
disponibilidad financiera. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente prórroga de designación a un cargo de auxiliar 
docente de primera categoría -dedicación simple, dado de alta por Res.C. Sup. N° 
590/17 en la planta docente de la Facultad, aprobada por Res.C.Sup. N° 186/19. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. María Cristina Goldner, 
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: 
Departamento de Química, Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa 
Económica. Cumplido, resérvese. 

lig. *NIEL MOS 
DECANO 

FACULTAD DE CS. EXACTAS • UNOS 


	Page 1

